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CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO SOBRE 
ISC 

Madrid, 11 de febrero 2016 

                                         
UGT, informa que hoy día 11 de febrero, se ha reunido la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo en el SIMA sobre el ISC dando cumplimiento al acuerdo 
alcanzado el pasado 16 de Noviembre del 2015 entre la Representación de la 
Empresa y el único sindicato firmante del acuerdo, UGT.   
 
En esta reunión la Empresa ha facilitado a los Representantes de los 

Trabajadores que el número de trabajadores/as que cumplen con el requisito del 

mes de enero para el cobro del primer tercio son casi 950 trabajadores/as 

que se les abonará en la nómina del mes de febrero. 

UGT, recuerda que según el acuerdo alcanzado los/as trabajadores/as que 

cumplan con el requisito dos meses, sean consecutivos o alternos, recuperaran 

el 100% del importe descontado.   

UGT, ha creado un buzón de correo, alegaciones_isc@ugt-telyco.org, para 

que los/as trabajadores/as que lo deseen nos envíen sus alegaciones sobre el ISC 

para poder tratarlo en el seno de esta Comisión de Seguimiento y así estudiar su 

caso concreto.  

Estos datos, dan la razón a UGT, en cuanto al acierto de la firma del acuerdo y 

echa por tierra los argumentos de otros, que no solo NO denunciaron la 

situación sino que además NO firmaron el acuerdo, que obliga a la Empresa a la 

devolución de las cantidades retraídas a los/as trabajadores/as por este concepto 

durante el año 2015 y que además impide que esta pueda incluir ningún tipo de 

penalización por cualquier concepto en los Sistemas de Retribución Variable 

(SRV) a futuro. 
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